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(Oficinl 
DE LA PROVIHCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL. SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES T VIERNES. 

Lmego que los señorea Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre donde permanecerá hasta el re- l 
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encna-
dernacion que deberá verificarse cada año. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas ni año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridudes, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular prévio el pago de 
20 céntimos de peseta, por cada linea de inserción. 

PARTE OFICIAL. 

(Gaceta del día 3 de Abril.) 

PRESIDENCIA. 
DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

SS. MM. y Aug-usta Keal Familia 
continúan sin novedad en su im
portante salad. 

OFICINAS BE HACIENDA. 

ADMINISTRACION 
DE PROPIEDADES É IMPUESTOS 

de la provincia de León. 

Negociado de consumos. 

Circnlnr. 

Llegada la época en que los 
Ayuntamientos y asociados han de 
acordar los medios de cubrir sus 
respectivos cupos de consumos, es
ta Administración cree oportuno 
recordarles lus derechos y obliga
ciones que les concede é impone la 
ley y Reglamento de 16 de Junio de 
1885, á fin de que al tomar sus 
acuerdos se ciñan á las prescripcio
nes contenidas en las mismas y uti
licen con preferencia las que están 
más en armonía con ia índole indi
recta del impuesto, evitando en lo 
posible los repartimientos, que no 
podrán ser autorizados por esta Ad
ministración, si no se acredita pre
viamente que se han intentado y 
apurado los demás medios que pre
ferentemente previene el art. 223 
del citado Reglamento. Como quie
ra que por los municipios se hayan 
venido dando diversas interpreta
ciones al espíritu y letra de la ley y 
Reglamento indicados, he acordado 
para facilitar la aplicación do las 
mismas dictar las reglas siguientes: 

Se la elección de medios. 
1 .* Para elegir los medios por 

los cuales haya de hacerse efectivo 
el cupo de consumos y sal, los 
Ayuntamientos se reunirán con un 
número de asociados igual al de 
Concejales nombrados por sorteo, 
en los que tengan representación 
todas las clases de contribuyentes 
á dicho impuesto y acordarán por 
mayoría de votos, uno, ó en su de
fecto varios de los medios que ex
presa el art. 223 del referido Regla
mento. 

2. " De dicho acuerdo, que de
berá tomarse desde la fecha al 10 del 
próximo Abril, se remitirá á esta 
oficina copia certificada, la cual, 
solo en el caso de que la propuesta 
no se halle ajustada á lo preceptua
do en el art. 223, se ordenará al 
Ayuntamiento que tome nuevo 
acuerdo; en caso contrario y tras-
cutridos 10 dias sin que esto se ha
ya ordenado, ios Ayuntamientos 
tendrán por aprobada la propuesta 
y procederán sin la menor demora, 
á llevar á efecto su acuerdo. 

De Ta adminislracion municipal. 

3. " Si éste fuera el medio elegi
do, el Ayuntamiento y ea primer 
término el Alcalde, cuidarán de que 
se cumplan con la mayor exactitud 
las reglas prevenidas para los casos 
en que la Hacienda administra, do 
que se lleven sin excusa y bajo su 
personal responsabilidad, los libros 
pares é impares de recaudación, el 
registro de tránsitos, el de cuentas 
de depósitos y todos los demás de 
que trata el Reglamento. 

4. " De igual manera están obli
gados á facilitar á esta Administra
ción mensualmonte, una nota deta
llada do la recaudación obtenida, 

determinando en ella, lo que corres
ponda al cupo del Tesoro, á los re
cargos ó arbitrios si los hubiere au
torizados y el importe total de los 
tres conceptos. 

5. * Los Alcaldes cuidarán muy 
especialmente de que no se cobren 
recargos ó arbitrios que no estén 
expresamente autorizados por el 
Ministro de la Gobernación, para lo 
cual deberán solicitarlo los Ayunta
mientos en la forma prevenida y 
con la debida anticipación para que 
puedan serles otorgados ó negados 
antes del 1.° de Junio del corriente 
aüo. 

6. " Los Ayuntamientos, cuando 
haya administración municipal; y 
los arrendatarios, cuando este sea 
el medio elegido, cuidarán muy es
pecialmente de que se hagan antes 
del 1.° de Julio, los conciertos de 
que trata el capitulo 20 del Regla
mento, teniendo muy en cuenta la 
forma que por dicho capitulo se da 
hoy á los indicados conciertos, al 
que deberán ajustados, cuidando 
bajo su personal responsabilidad de 
que no se hagan efectivos sin la 
previa aprobación de la Delegación 
de Hacienda. 

Encaíezamicnlos parciales ógremiales. 

7. " Cuando el medio elegido sea 
el de los encabezamientos, servirá 
de base el cupo total y recargos se
ñalado á las especies, sin que en 
ningún caso puedan verificarse d i 
chos contratos por menor cantidad 
de la que las mismas tienen señala
da en el BOLETÍN OFICIAL del 8 de Fe
brero de 1882. 

8. " Los expresados conciertos se 
verificarán en el casco y radio de las 
poblaciones á beneficio de la totali
dad de los que en grande ó pequeña 
escala cosechen, fabriquen, trafi

quen ó especulen con la especie ó 
especies objetos del contrato. 

9. * Para solicitar dichos enca
bezamientos se rá necesario, que 
cuando meaos, lo acuerden las dos 
terceras partes de los individuos 
que tengan derecho á formar parte 
de él, según previene el art. 213 del 
Reglamento, sin cuyo requisito no 
serán aprobados ea ningún caso. 

10. La justiticacion de que trata 
la regla anterior, se entenderá su
ficiente, cuando por ella se acredite 
por medio de certificación expedida 
por el A lca lde y Secretario del 
Ayuntamiento, que los individuos 
que forman la agremiación, compo
nen las dos terceras partes cuando 
menos, de todos los que, con arreglo 
á la matrícula tienen derecho ú la 
inclusión en el gremio. 

11. Una vez terminados los ex
pedientes de encabezamientos se re
mitirán á esta Administración, que 
los aprobará ó desaprobará según se 
hallen ó no á las reglas que ante
ceden. 

12. E l precio estipulado en los 
encabezamientos puede hacerse 
efectivo de dos maneras: por reparto 
de la cantidad que deba satisfacer
se, distribuyéndola proporcional y 
equitativamente entre los agremia
dos, ó bien exigiendo los derechos 
de tarifa ; i las especies que se intro
duzcan, dando siempre conocimien
to á La oficina de la manera que se 
haya acordado. 

13. En el caso de ser elegido el 
reparto, se verificará éste por una 
Comisión ó Junta compuesta de los 
mismos agremiados y elegidos por 
ellos, la cual procederá á la distri
bución de las cuotas, con arreglo á 
la importancia de la cosecha ó 
industria de cada uno; en este caso, 
los derechos de tarifa solo se exigi
rán á las especies forasteras, si pre
viamente se hubiere acordado efec-
t liarlo así. 



14. Si ei reparto no tuviese elec
to, se procederá á hacer efectivo, 
exigiendo los derechos de introduc
ción á las especies; en este caso los 
gremios t ienen la obligación de 
cumplir lo dispuesto en el art. 16 
del Reglamento. 

15. La formación de los expe
dientes de encabezamientos parcia
les ó gremiales deben ajustaría en 
un todo á lo determinado en las re
glas anteriores, debiendo extender
se ó reintegrarse en papel del se
llo 11.° el original y en el de 12 la 
copia, si tuvieren efecto, y en el de 
oficio uno y otro si fuese negativo. 

Arriendos á venia lilre. 
16. Cuando los Ayuntamientos 

y asociados hayan elegido este me
dio, procederán á llevarla i efecto 
en la época que señala el art. 2S3 
del repetido Reglamento, sin espe
rar la aprobación de las propuestas 
de medios, de la cual solo deberá 
tener conocimiento oportuno esta 
Ádministiacion. 

17. Las subastas, deberán anun
ciarse por medio de edictos en la 
forma prevenida en el art. 232, de
biendo justificarse en el expediente 
la fijación al público de los mismos. 

18. E l dia y hora señalado para 
verificar la subasta, se efectuará 
ésta bajo la presidencia del Sr. A l 
calde asistido del Ayuntamiento. 

19. Abierta por el pregonero la 
licitación previo mandato del Alcal
de, se dará principio al acto de re
mate, el cual deberá verificarse pre
cisamente, por el sistema de pujas 
á la llana. 

20. Trascurrida la hora señala
da para que termine el remate, se 
adjudicara éste al licitador que hu
biese hecho postura más ventajosa, 
sin ultimar licitación. 

21. En el CJSO de que la primera 
subasta no tuviese efecto, se anun
ciará una segunda en iguales tér
minos que la primera, ó sea con in
tervalo de otros 10 dias, fijando 
nuevos bandos y anuncios, con la 
sola variación de que en ellas deberá 
expresarse que el tipo del remate, 
queda reducido á las dos terceras 
partes del cupo y recargos, expre
sando la cantidad á que dichas dos 
terceras partes ascienden y que no 
se admitirá postura inferior á la ex
presada cantidad. 

22. Los tipos para las subastas 
deberán ser precisamente el importe 
del cupo total y recargos autoriza
dos, cuando abarquen el total de las 
especies de tarifa; y el señalado en 
el BOLETÍN OFICIAL de 8 de Febrero 
de 1882, cuando se verifiquen de 
una ó más especies separadamente. 

23. Los anuncios así de la pri
mera subasta como de la segunda" 
serán circulados por los pueblos l i 
mítrofes y se unirán los acuses de 
recibo de los Alcaldes de dichos pue

blos al expediente de su referencia, 
en los cuales se hará constar que 
han sido fijados en los sitios de cos
tumbre. 

24. Si la segunda subasta tam
poco tuviese efecto, procederá el 
Ayuntamiento sin la menor demora, 
á elegir otro de los medios preferen
tes que determina el art. 223, remi
tiendo acto seguido el expediente 
negativo á esta Administración que 
lo aprobará ó desaprobará según 

^que en él se hayan ó no observado 
los preceptos reglamentarios. 

25. De igual manera se remiti
rán á esta Administración los expe
dientes de subasta que hubiesen te
nido efecto las mismas, con el fin 
de que sobre ellos recaiga el opor
tuno acuerdo de aprobación ó desa
probación. 

26. Cuando el acuerdo dictado 
por la Administración lo consideren 
infundado, así los Ayuntamientos 
como los arrendatarios, podrán ape
lar del mismo ante el Delegado de 
Hacienda, dentro del plazo de 8 
dias. 

27. Cuando las subastas fueren 
desaprobadas se procederá por los 
Ayuntamientos á anunciar y cele
brar otra en un solo acto, expresán
dose en los anuncios que al efecto 
se publiquen el dia, hora y local 
etc., y además que en la mitad del 

. tiempo señalado para la licitación, 
se admitirán posturas que no cubran 
el cupo total y recargos asignado 
á las especies, y en la otra mitad las 
que cubran y mejoren las dos ter
ceras partes del mismo caso de que 
en el primer período de tiempo no 
se presentaren lieitadores. 

28. La formación de esta clase 
de expedientes deberá ajustarse en 
un todo á lo prevenido en las ante
riores reglas, debiendo ser reinte
grado cada pliego de los mismos, 
en papel del sello 11.° el original y 
el de 12." la copia si tuvieran efecto 
y en papel de oficio uno y otro si 
fueren negativos. 

Arriendos con exclusiva. 
29. Para poder efectuar esta 

clase de arriendos, es indispensable 
que la población no exceda de mil 
habitantes en su término municipal, 
con arreglo al censo oficial vigente 
y que lo acuerden el Ayuntamiento 
y un número de contribuyentes 
doble que de Concejales, en los cua
les estén representados los coseche
ros, fabricantes y todos los indus
triales que al por mayor y menor es
peculen con las especies que han 
de ser objeto de la exclusiva. 

30. En la instrucción de los ex
pedientes de arriendo á la exclusi
va, se ajustarán los Ayuntamientos 
extrictamente á lo dispuesto á los 

capítnlos 18 y 29 del Reglamento. 
Del repartimiento vecinal. 

31. Cuando los Ayuntamientos 
y asociados acuerden hacer efecti
vo el impuesto por este medio, será 
preciso que, con arreglo, á lo.preve-
nido en el art. 223 del precitado 
Reglamento justifiquen, que ni los 
encabezamientos ni los arriendos 
han obtenido resultado favorable, 
cuyos estremos se acreditarán ante 
esta Administración con los expe
dientes negativos, los cuales serán 
aprobados ó no, según que su tra
mitación se halle ajustada ó no á 
los preceptos reglamentarios. 

32. Aprobados que sean dichos 
expedientes y autorizado por tanto 
el Ayuntamiento para verificar el 
reparto vecinal, remitirán éstos á 
esta Administración la propuesta 
en terna para el nombramiinto de 
la Junta, cuidando muy especial
mente de que se hallen representa
das todas las clases contributivas, 
cuya Junta será la encargada de 
confeccionar el repartimiento. 

33. Constituida dicha Junta pro
cederá en primer término á esta
blecer el número de categorías, que 
consideren necesarias para colocar 
á cada contribuyente en la clase 
que le corresponda, atendidas siem
pre las circunstancias especiales 
que concurran en cada localidad. 

34. Para hacer la designación 
de categorías que se determina en 
la regla anterior, no deberá en nin -
gun caso,- tenerse presentes otras 
circunstancias, que la importancia 
del consumo que se atribuye á cada 
familia; debiendo tenerse muy en 
cuenta, respecto á los criados, los 
que propiamente viven con sus 
amos y participan del mismo siste
ma de alimentación, y los que de
pendiendo de ellos como jornaleros, 
reciben el sustento diario. Los pri
meros deben figurarse en las mis
mas categorías que sus amos, y los 
segundos en la que les corresponda 
con arreglo al consumo que se les 
gradúe. 

35. Una vez colocado cada con
tribuyente en la categoría ó clase 
que le haya correspondido, proce
derá la Junta a practicar las opera
ciones del repartimiento de confor
midad con lo dispuesto en el capí
tulo 30 del reglamento y muy espe
cialmente lo prevenido en los art í
culos 254, 256,257,258,259 y 260. 

36. Terminado el repartimiento 
con arreglo á lo dispuesto en las 
reglas anteriores, la Junta lo entre
gará al municipio quien consignará 
por medio de diligencias si lo halla 
ó no conforme, resolviendo en su 
consecuencia que se anuncie al pú
blico por término de 8 dias, en los 

cuales deberán los contribuyentes 
presentar las reclamaciones que 
estimen oportunas contra las cuotas 
que les hayan sido impuestas. 

37. Trascurridos los 8 dias de 
exposición al publico, se reunirá el 
Ayuntamiento con asistencia de la 
Junta repartidora en sesión extraor
dinaria y acordarán sobre la proce
dencia ó improcedencia de las recla
maciones presentadas, estimándo
las ó desestimándolas según las con
sideren ó no justas. 

38. Una vez atendidas las recla
maciones presentadas, de cuyas re
soluciones se les dará copia á los in 
teresados en el término de ochodias, 
se remitirá el reparto á esta Admi
nistración para que en vista del 
mismo, acuerde su aprobación ó de
saprobación según proceda. 

Esta Administración espera de los 
i Ayuntamientos de esta provincia 

el más puntual y exacto cumpli
miento en los servicios que les están 
encomendados, cuidando de que la 
tramitación de los expedientes y re
partos se ajusten en un todo i las 
reglas que anteceden y que se pre
senten á la aprobación dentro de los 
plazos prevenidos, evitando que 
unos y otros contengan enmiendas 
ó raspadura alguna. 

León 27 de Marzo de 1888.—El 
Administrador, Agustin Martin. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de, 
I Folgoso de la Rivera. • 
j Terminadas las cuentas munici-
.' pales de este Ayuntamiento perte-
j nocientes á el ejercicio de 1886 á 87, 

se hallan puestas á. el público en la 
Secretaría del mismo por término 
de 15 dias para que aquellos que 
quieran examinarlas y hacer recla
maciones puedan verificarlo en di
cho término, pues pasado que sea 
no serán atendidas. 

Folgoso Marzo 31 de 1888.—Pe
dro Arias. 

Alcaldía constitucional de 
Villaitino. 

Terminadas las cuentas munici
pales de este Ayuntamiento corres
pondientes al ejercicio de 1886 al 
87, se hallan de manifiesto y ex
puestas al público por término de 
15 dias en la Secretaría de este 
Ayuntamiento para que puedan ser 
examinadas por cualquier vecino y 
que se presenten las reclamaciones 
que se crean justas dentro de dicho 
término. 

Villablino 27 de Marzo de 1888.— 
Serapio Gómez. 



Alatldia consliiucional de 
La Vetilla. 

Habiendo sido convocados á Jun
ta general de regantes los intere
sados en los riegos ó uso de las 
aguas de este Municipio para el 19 
del corriente mes de Marzo, con el 
objeto, de acordar las bases de re
glamentación de aquéllas, sin que 
tuviera efecto por no haberse re
unido mayoría, se convoca nueva
mente á dichos interesados por la 
presente á Junta general por el tér
mino de 30 dias ¡i contar desde la 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia á la reunión que ten
drá lugar en la consistorial de este 
Ayuntamiento á la una de la tarde, 
en la inteligencia de que se adopta
rá acuerdo, cualquiera que sea el 
número de ios que se reúnan. 

La Vecilla 26 de Marzo de 1888. 
E l Alcalde, Rafael Fernandez. 

D- Juan Antonio Enriquez Gordon, 
Alcalde constitucional de Garrafe 
Hago saber: que en providencia 

del día de la lecha, he acordado pro
ceder á la venta de los bienes in
muebles embargados á los sugetos j 
que se hallas en descubierto del pa-
g-o de contribución territorial de es- | 
te distrito municipal correspondien
te á varios trimestres de los años 
económicos de 1884 al de 87, ambos 
inclusive; y en su virtud tendrá lu 
gar el segundo remate en las casas 
consistoriales de este Ayuntamiento 
el dia 15 de Abril á las doce de su 
mañana, cuyos bienes inmuebles 
con el 25 por 100 de rebaja de su 
capitalización son: 

De la propiedad de D. Isidoro A l -
varez González, un prado regadío 
en término de Garraíe, titulado ¿1 
de Basilio, cabida de una fanega, 
linda O. con otro de Blas López, M . 
Isidoro González, P. otro de José 
González y N . otro de Simón Fie-
cha, vecinos do Garrafe, retasado en 
200 pesetas, 

Otro id. también regadio en el 
mismo término y sitio de las lagu
nas cabida de una fanega y 4 cele
mines, linda O. camino Ueal, il.otvo 
de Isidoro Velez, vecino de Valderi-
11a, P. con presa de herederos y N . 
otro de Bernardo Garcia Menendez, 
vecino de La Robla, retasado en 250 
pesetas. 

Una tierra trigal secano en el 
mismo término y sitio de la fonta-
nilla cabida de 2 fanegas y 4 celemi
nes, linda O. con otra de Victoriano 
Blanco, M. camino del monte, P. 
otra de Santiago Diez Pérez y N . 
otra de Joaquín González, vecino 
de Garrafe, retasada en 60 pesetas. 

De Lorenzo Carcedo Rodríguez, 
una tierra trigal, secano en térmi
no de San Feliz al sitio de las eri
cas, cabida de 2 fanegas, liada O. y 
N . con reguero, M. otra de D. Ma
riano Carcedo y P. otra de Lino 
Canseco y Reguero vecinos de San 
Feliz, retasada en 100 pesetas. 

Otra idem en térmido del mismo 
San Feliz, trigal, secano, al sitio 
del valle, cabida de 2 fanegas, linda 
O. otra de Mariano Carcedo, M. re
guero, P. otra de D.'Tecla Carcedo 
vecinos de San Feliz y N . rodera 
del monte, retasada en 80 pesetas. 

De el mismo un prado regadio, 
en término de Palacio titulado al 
nuevo, cabida de 2 fanegas y 2 ce
lemines, linda O. otro del mismo,. 
M. otro de herederos del Sr. Loren-
zana vecino de León, P. otro de 
Santiago González vecino de Pala-
zuelo y N . otro de los herederos de 
Sevenana Bandera, de Palacio, re
tasado en 386 pesetas. 

De D." Josefa Carandi, una tier
ra trigal, secano, en término de 
San Feliz y sitio del campo, cabida 
de 6 celemines, linda O. con camino 
Real, M. otra de D. Gabriel Balbue-
na, N . otra de D. Juan Francisco 
Carcedo vecinos de San Feliz y P. 
ejido del concejo, retasada en 27 pe
setas. 

De la misma un huerto tras de 
las toüadas en el mismo término, 
cabida de un celemín, linda O. y M. 
con ejido de concejo, P. otro de Lino 
Canseco y N . otro de Ildefonso Laso 
vecinos de San Feliz, retasado en 
18 pesetas. 

De Francisco Gutiérrez Evia, una 
tierra centenal en término.de Riose-
quico á las llanas, cabida de una 
fanega y 8 celemines, linda O. y P. 
camino, M. otra de Alonso Florez y 
N . otra de Francisco Sánchez, ve
cinos de Riosequino, retasada en 
42 pesetas. 

Da herederos de Antonio Casta-
ñon, una tierra centenal en término 
de Riosequino, á la laguna, cabida 
de 4 fanegas y 8 celemines, linda 
O. carretera de Asturias M . , P. y 
N . caminb de Cabanillas, retasada 
en 34 pesetas. 

De Bartolomé Balbuena y Balbue-
na-, una tierra trigal y centenal en 
término de Palacio y sitio titulado 
e! foyo, cabida de una fanega, linda 
O. otra de herederos de Gabriel Ló
pez, M. otra de Pedro Diez, P. otra 
do Isidro Diez Robles, vecinos de 
Palacio y N . otra de Bonifacio Bal-
buena, vecino de Abadengo, reta
sada en 75 pesetas. 

De id. Un pacedero contiguo á 
la casa del mismo y en el mismo 
término cabida de 4 celemines, l in
da O. finca de Saturnina Balbuena, 
M. otra do Abelino Garcia, P. casa 
del mismo veninos de Palacio y N . 
finca de Tomás Bandera, vecino de 
Abadengo, retasado en 40 pesetas. 

De id. uua casa en el casco del 
pueblo de Palacio al barrio de abajo 
cubierta de teja, linda O. finca del 
mismo, M. y P. casa de Abelino Gar
cia, vecino de Palacio y N . Tomás 
Bandera, vecino de Abadengo, re
tasada en 200 pesetas. 

De Fermín Garcia Robles, un 
prado regadío en término de Pala
cio titulado Galán, cabida de una 
fanega y 3 celemines, linda O. fin
ca de herederos de D. Ricardo Mo
ra Varona, P. otro de D. Pablo Flo
rez, vecinos de León, M . otro de he
rederos de Pablo de Celis, vecino de 
Palazuelo y N . otro do Lorenzo Car-
cedo, vecino de San Feliz, retasado 
en 200 pesetas. 

De id. un huerto de hortaliza en el 
mismo término al Barrio de abajo 
cabida de un celemín, linda O. y M. 
linca de Froilana Diez, N . casa de 
Pedro Diez López, vecinos de Pala
cio y P. calle Real, retasado en 50 
pesetas. 

De el mismo una casa en el cas
co del pueblo de Palacio, al Barrio 
de abajo, cubierta de teja, linda O. 
y N . corral y casa de Pedro Diez 
López de la misma vecindad, M. 
huerto del mismo y P. calle Real, 
retasada en 67 pesetas. 

De Gaspar Balbuena Tascon, una 
casa en el casco del pueblo de V i -
Uaverde de Arriba á la ermita cu
bierta de teja, linda O. camino fo
rero, M. prado de D. Dámaso Meri
no vecino de León, P. casa de here
deros de José Bayóu vecino del mis
mo Villaverde y N . plazuela de la 
ermita, retasada en 167 pesetas. 

De José Bayon Garcia, una casa 
en el casco del pueblo de Villaverde 
de Arriba, cubierta de teja con su 
cacho de huerto y casares, linda O. 
prado de Urbano López vecino de 
Villaverde de Abajo, M. y P. con 
plazuela y calles públicas y N . casa 
de Pedro Juárez de la misma vecin
dad, retasada en 250 pesetas. 

De Santiago Bayon Garcia, una 
tierra trigal, regadía en término de 
Villaverde do Arriba y sitio deno
minado la matilla, cabida de 7 cele
mines, linda O. con presa, M. otra 
de Agapito Diez, P. con el rio y N . 
otra de Isidoro Fernandez vecino 
del mismo Villaverde, retasada en 
75 pesetas. 

Otra idem en el mismo término á 
la pacha cabida de una fanega, l in
da O. otra de Francisco Bayón, 
M. otra de Manuel Garcia, vecinos 
del mismo, retasada en 20 pesetas. 

Otra idem en el mismo término á 
tabaneros, cabida 8 celemines, l in
da O. otra de José Bandera, N . otra 
de Pedro Bandera vecinos de Villa-
verde de Abajo, M. y P. otra de Ma
nuel Bayón vecino de Villaverde de 
Arriba, retasada en 27 pesetas. 

Do Valentín Velez Diez, una casa 
en el casco del pueblo de Villaverde 
de Arriba, cubierta de teja, que l in
da O. y M. finca de D. Julián Lla
mas vecino de León, P. casa de Pe
dro Bandera y N . calle Roa), reta
sada en 147 pesetas. 

De el mismo, una tierra trigal, 
regadio en término de Villaverde 
de Arriba y sitio de la matilla, cabi
da de 7 celemines, linda O. con pre
sa, M. otra de Mariano González; 
P. soto común y N . otra de Fran
cisco Bayón vecinos del mismo V i 
llaverde, retasada en 64 pesetas. 

De Gerónimo Diez Balbuena, una 
tierra trigal secana en téi'miuo de 
Villaverde de Abajo .y sitio do val de 
barrial, cabida de 2 fanegas, linda 
O. y P. con tierra de Agustín Rodrí
guez, vecino de Villanueva del Ar
bol, M. con noria y N . tierra del se
ñor Marqués de San Isidro de León, 
retasada en 30 pesetas. 

De Juan Diez, una tierra trigal 
secano en término do Villaverde de 
Abajo, cabida de una fanega, linda 
O. y N . tierra do Celestino Balbue
na, vecino de Villanueva del Arbol, 
M . Arroyo y P. otra de herederos 
de D. Ignacio Suarcz, vecino de 
León, retasada en 44 pesetas. 

Del mismo, otra idem centenal en 
término de Villaverde do Arriba al 
Otero, cabida de una fanega, linda 
O. tierra de Marcelo López, vecino 
de Palacio, M. y P. otra do Francis
co Bayon, vecino de Villaverde do 
Arriba y N . otra de D. Julián Lla
mas, vecino de León, retasada en 
24 pesetas. 

De Antolin de Robles, una tierra 
centenal en término de Manzaneda 
llamada la ercina, cabida de 4 fane
gas, linda O. camino Real, M. otras 
de Tomás Lanza y Manuel García, 
P. otra de herederos de León Muñíz 
y N . otras de Antonio Blanco y Mi
guel Suarez, vecinos del expresado 
Manzaneda, retasada en 35 pesetas. 

Del mismo, un prado regadío en 
término de Ruiforco llamado valde-

rilla, cabida de 4 celemines, linda. 
O. prado de Gabriel García, M. here
deros de Manuel López, vecino de 
León, P. otro de Fausto González y 
N . otro de Román López, vecinos da 
Ruiforco, retasado en 67 pesetas. 

Del mismo, otro idem en el mismo 
término al sitio del redoudal, cabida, 
de 8 celemines, linda O. finca de G a 
briel Garcia Alvarez, M. otra de H i l a 
rio Florez, vecinos de Ruiforco, P . 
otro de Matías Gutiérrez, vecino da 
Canseco y N . otro de Pedro Florez, 
vecino de ia Flecha, retasado en 16T 
pesetas. 

De Anselmo Blanco González, 
una tierra centenal en término de 
Manzaneda y sitio de Valdelafuen-
te, cabida de una fanega, linda O. 
otra de Manuel Diez González, M . 
con el valle, P. otra de Tomás Lanza 
y N . otra de Manuel Diez García,, 
vecinos de Manzaneda, retasada en 
24 pesetas. 

Del mismo, otra idem en el mis
mo término al Hospital, cabida de 
una fanega, linda O. otra de Manuel 
Garcia y herederos de Antonia Ba 
yon, P. la cuesta, M. otra de D. Pe
dro Sierra, vecino de Pardavó y N . 
herederos de Antonia Bayon, veci
na de Manzaneda, retasada en 24 
pesetas. 

De la propiedad de D. José Flecha 
Pérez, un prado regadío en término 
de Manzaneda, por indiviso con Joa
quín González, vecino de Garrafe, 
cabida de 10 celemines su mitad, 
linda O. Juan González, de Palazue
lo y D. Balbino Canseco vecino de 
León, M. calleja, P. do Rafaela Gon
zález vecina de Manzaneda y D. Pe
dro Sierra, vecino de Pardavé y N . 
Juan López,'de Manzaneda y Pedro 
Florez, vecino de la Flecha, retasa
do en 100 pesetas. , 

Una tierra centenal en el mismo 
término al sitio de Val de Terrado, 
cabida de 2 fanegas, linda O. y M . 
camino, P. Lino Flecha y N . Manuel 
Garcia, vecinos de Manzaneda, re
tasada en 50 pesetas. 

De Isidro Moran Robles, un prado 
regadio en término.de Matuecaal 
sitio de las batederas, cabida de una 
fanega y 4 celemines, con cepa de 
negrillo, linda O. tierra do Fausto 
González, vecino do Ruiforco, M . 
calleja de servidumbre, P. con presa 
y N . con tierra de D. Eleuterio Gon
zález del Palacio, vecino de León, 
retasado en 200 pesetas. 

De Victoriana Flecha González, 
un prado regadío en término de Ma
tutea al sitio de las cerradas, cabida 
de una fanega y 4 celemines, linda 
O. otro de Santos Flecha, M. otro 
do D. Narcio Rivero, P. otro de 
Domingo Balbuena, vecinos de Ma-
tueca y N . calleja de servidumbre, 
retasado en 200 pesetas. 

De Manuela Diez y Diez, una casa 
en et casco del pueblo de Palazuelo, 
cubierta de teja, linda O. camino 
Real, M . corralón, P. huerto de la. 
misma y N . otro de Escolástica B a l -
buena, vecinos de Palazuelo, reta
sada en 200 pesetas. 

De la misma, una huerta en e l 
casco del mismo pueblo trigal seca
no, cabida de 4 celemines, linda O. 
camino Real, M. otra de Escolástica 
Balbuena, P. y N . herederos do Fe
liciano Méndez, vecinos de Palazue
lo, retasada en 34 pesetas. 

De D. Agustín Feo, una tierra 
centenal en término de Palazuelo y 
sitio de las fuentes del campo, ca
bida de 2 fanegas, linda O. tierra de 
Juan González, M . otra de Celedo
nio Diez, P. herederos de Esteban^ 



Bayon, vecinos de Palaznelo y N . 
Marcelino Blanco, vecino de Garra-
fe, retasada en 40 pesetas. 

De Bernabé Flecha González, una 
tierra trigal regadío en término de 
U a tueca al sitio de la espina, cabida 
de 10 celemines, linda O. otra de 
Juan de la Riva, P. otra de Francis
ca Florez, vecinos de Pedrnn, M . 
prado de Rosalía Flecha y N . otro 
de Domingo Balbuena; vecinos de 
Itatueca, retasada en 50 pesetas. 

Del mismo, un prado regadío en 
•término de Pedrun alsitiodelsilvar, 
cabida de 8 celemines, linda O. otro 
de herederos de Cayetano López, 
vecino de Palacio. M. otro de Euge
nio Morán, vecino de Matueca, P. 
tierra de D. Eleuterio González del 
Palacio, vecino de León y N . here
deros de Alejandro Gutiérrez, veci
no dePedrun, retasado en 50 pesetas 

De José Diez Sierra, una tierra 
centenal al cántico término de Po
dran, cabida de 2 fanegas, linda O. 
finca de Pablo Diez, 11. otra de Juan 
de la Riva, vecinos de Pedrun, P. 
otra'de O. Pedro Sierra y N . otra de 
Marcelino Gutiérrez, vecinos de Par-
davé retasada en 40 pesetas. 

De D. Pedro Díaz de Bedoya, una 
casa en el casco del pueblo de Rui-
forco, cubierta de teja, que linda O. 
finca de Fáusto González, vecino de 
Ruiforco, M . y P. fincas del mismo 
Bedoya y N . calle Real, retasada en 
334 pesetas. 

De Juliana Morán, un prado en 
término de Fontanos secano al sitio 
de las cerradas cabida de uua fane
ga, linda O. otro de Mariano Flecha, 
vecino de Matueca, M . otro de Luis 
Flecha, P. y N . otro de Antolin Ca
mino vecinos de Fontanos, retasa
do en 107 pesetas. 

De la misma, otro id. en el mismo 
término y sitio del valle cabida de 8 
celemines, linda O. Marcelino de 
Celis, vecino de Matueca, M . prado 
de D. Leandro Diez, vecino de Vil la-
verde la Chiquita, N . otro del mismo 
y P. con rodera, retasado en 84 pe
setas. 

De Tomasa García Florez, una 
tierra centenal en término de Gar-
rafe al sitio denominado la Granja 
cabida de una fanega, linda O. otra 
de Manuel Diez, P. otra de José 
Diez Mayor, vecinos de Garrafe, M . 
camino Real y N . adil, retasada en 
40 pesetas. 

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de los que gusteu in 
teresarse y asi bien de los deudores, 
los cuales podrán satisfacer sus cuo
tas antes de dicho acto si quieren 
evitar la venta; advirtiendo que en 
el remate serán admitidas posturas 
que cubran las dos terceras partes 
de su retasa. Advirtiendo á los l ic i -
tadores que será de su cuenta la 
adquisición de títulos necesarios pa
ra ta escritura; pero los gastos que 
por esta causa se les originen, sa
rán i costa de los deudores y se les 
rebajarán de la compra. 

Dado en Garrafe á 25 de Marzo 
de 1888.—El Alcalde, Juan A. En-
liquez.—El Comisionado ejecutor, 
-Manuel Garcia. 

este concepto que posean ó adminis
tren fincas en los distritos munici
pales respectivos, presenten en las 
Secretarias de los mismos relacio
nes de su riqueza, en el término de 
15 dias, pues en otro, caso se tendrá 
por aceptada y consentida la que 
figura en el amillaramiento del pré
sente ejercicio.' 

Se advierte qué no se hará tras
lación alguna; de dominio pi no sé 
cumple con lo prevenido en el arti
culo 8." de la ley de 31 de'Diciem-
bre de 1881, que previene la p íé-
sentacion del titulo ó documento en 
que conste la trasmisión y el pago 
de los derechos correspondientes. 

Vega de Infanzones 
Villadangos 
Candín 
Vegarienza 

Terminado por ios Ayuntamien
tos y Juntas periciales el apéndice 
al amillaramiento que ha de servir 
de base al repartimiento d3 la con
tribución de inmuebles, cultivo y 

f anadería para el año económico 
e 1888-89, se hallan de manifiesto 

y expuestos al público en las Se
cretarías respectivas por término 
de 15 dias contados desde la inser
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de U : provincia, para que 
los contribuyentes que en él figu
ran puedan hacer las reclamaciones 
de derecho, y pasados no serán 
atendidas. 

Cea 
Vegaquemada 

JOZGA.DOS. 

D. Gabriel Santos, Juez municipal 
de Soto de la Vega y su distrito. 
Hago saber: que para hacer pagó 

á D. Mariano Seoane Quiñones, del 
comsrgio de La Bañeza, de qui
nientos veintiocho reales que le 
adeuda Antonio Martínez Cordero, 
vecino de Huerga de Garavalles, y 
costas á que ha sido condenado, se 
sacan á pública subasta, como de la 
propiedad del ejecutado, los bienes 
que con su tasación, son los que s i 
guen: 

Pegatas. > 

Para que las Juntas periciales de 
los Ayuntamientos que á continua
ción se expresan puedan proceder á 
la rectificación del amillaramiento 
que ha de servir de base al reparti
miento de la contribución de in 
muebles, cultivo y ganadería del 
año económico de 1888-89, se hace 
preciso que los contribuyentes por 

Dos heminas de garban
zos, con su costal, viejo, ta
sadas en diez pesetas 10 

Cinco arrobas de harina 
de linaza, diez pesetas 10 

Un cerdo, en cincuenta 
pesetas.. 50 

Una casa sita en el pueblo 
do Huerga de Garavalles, á 
la calle del Palacio, sin nú
mero, de nueva construc
ción, linda de frente Nacien
te con dicha calle, por la de-. 
lecha entrando ó Norte con 
casa de Ambrosio de las Veci
nas, por la izquierda Medio
día con casa de María Santos, 
y por la espalda Poniente con 
casas de Pedro Simón y An
tonio de las Veoillas, todos de 
Huerga, libre de cargo, no 
se halla asegurada de incen
dios y tasada en cuatrocien
tas pesetas. 400 

Total 470 
E l remate tendrá lugar el día 

veinte del próximo Abril, á las dos 
de la tarde en la sala de audiencia 
de este Juzgado, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos ter

ceras partes de la tasación, ni l iei-
tadores que no consignen antes el 
diez por ciento de su importe en la 
mesa del Juzgado; advirtiéndose 
que., dicho inmueble se vende á 
instancia del ejecutante, sin suplir 
préviamente. la falta de títulos de 
propiedad dé la misma, y que el re
matante de dicha casa se ha de 
conformar con el testimonio del re
mate de adjudicación.;.: 
: Dado en Soto de la Vega á vein
te y uno do Marzo de mil ochocien
tos ochenta y. ocho,—Él Juez, Ga-: 
briel Santos.—De su.orden: Tibur-
cio González, Secretario. 

'ANUNCIOS OFICIALES. 

PLAZA- DE LEON, AÑO DE1888. 

Edicto. 
Don José Rodas Alvarez, Capitán 

2." Jefe de la Caja de Recluta de 
la Zona Militar de León, número 
110. 
No habiéndose presentado en Ca

ja el 1.° de Marzo de 1886; para ser 
destinado á Cuerpo el soldado Pe
dro Vega Fernandez, natural. de 
Redipollos, Ayuntamiento de Lillo, 
de esta provincia, hijo de Isidro y 
de Francisca, á quien estoy suma-

. riando por el expresado delito. 
Usando de las facultades qué con

ceden las Reales Ordenanzas en es
tos casos á los Oficiales • dél Ejérci-
to, por el presente llamo y emplazo-
ai expresado soldado, señalándole-, 
el cuartel de la Fábrica de esta pla
za, donde deberá presentarse des-
tro del término de 30 dias, á contar 
desde la publicación del presente-
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de 
León, á dar sus .descargos, y de no 
presentarsé ¿n él término señalado, 
se seguirá lá causa y sentenciará 
en rebeldía. 

León 20 de Marzo de 1888.-José -
Rodas. 

BATALLON DEPÓSITO DE LEON NÚM. 110. 

Los individuos que á continuación se relacionan se presentarán en las ofi
cinas de este Batallón para recibir el abonaré de sus alcances. 

Soldado. Eugenio Alvarez González 
Gregorio López Rodríguez 
José Alonso Ordás. 
Manuel Garcia Villánueva 
Domingo Alegre González 
Santiago Fierro González 
Bonifacio Fernandez Rodríguez 
Isidoro Fernandez Millán 
José González de la Fuente 
Dionisio Gil Rabadán 
Francisco Pérez Bayon 
Gerónimo Robles González 
José Rodríguez Balbuena 
Manuel Soto González 
Ciríaco Arias Fernandez 
Pedro Alonso Tascon 
Antonio Alonso Allende 
Isidoro Buines Alonso 
Cárlos Barrios Gutiérrez 
Hermenegildo Córdova Garcia.. 
Ildefonso Domínguez Rodríguez. 
Pedro Diaz Fernandez 
Antonio González Arias 
Angel Garcia Castro 
Antonio Garcia Llamazares 
Vicente Rodríguez Diez 
Nemesio Sánchez Puente 
Julián Cerezal Diez 
Juan Conde Luna 
Juan Fernandez Mior 
Gregorio González Huerta 
Cecilio Pérez Castellanos. 
Genaro Garcia Buron 
Gregorio Colado Fierro 
Julián Gutiérrez Garcia 
Antonio de las Alas Alonso 
Mateo Alaez Cai:al 
Timoteo Blanco Iglesias 
Angel Canal Cuesta 
Angel Barriadas Rodríguez. 
José Aparicio Hospiciano. . . . . . . 
Feliciano Noves Hacías 

Vega de Infanzones 
idem 
Valdefresno 
idem 
Chozas de Abajo 
idem 
Villaquilambre 
León 
idem 
idem 
Garrrfe 
Vegas del Condado 
Cuadros 
Valverde del Camino 
Pola de Gordon 
Reyéro 
Buron 
idem 
Vegacervera 
Vegaquemada 
Riaño 
Cármenes 
Pola de Gordon 
Boñar 
La Erciná 
Cistiérna 
La Ercina 
Cea 
Sahagun 
Villazanzo 
Gordaliza del Pino 
Galleguillos 
Gradefes 
Chozas de Abajo 
Gradefes 
Valdefresno 
Gradefes 

León 18 de Marzo de 1888.—El Teniente Cajero, Juan Fernandez.— 
Conforme: el Capitán Jefe del Detall, Gabriel Ontumino.—V.* B."—Et Co
mandante primer Jefe, Fernando Tuñon. 

Imprenta provincial. 


